
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

Aeta No 11. - Sesión ordinaria de 27 de junio de 1921, (jelebrada bajo liJJ 

presidencia del Sr. Recto>r, D1·. F·ranc.isco ik la Torre. 

~ 
SUMARIO: Se lee y aprueba d acta de la sesión anterior. - Asuntos entra .. 

ilos: 1. La Facultad de Ciencias Médicas comunica varias designaciones. 

- 2. Adjunta nota. por la que el Dr. Bachmann pide un ree])'lbolso de 
din•ero. - 3. La de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales comunica que 

ha encargadOJ interinamente varias cátedras a los ingenieros señores Cen
teno, Gavier y Jaraj. - 4. Tesorería eleva planilla demostrativa del mo

vim~ento de esa oficina en mayo último. - 5. El Colegio Nacional eleva 

solicitud del profesor Allende Posse. - 6. El rectar del mismo estable
cimiento solicita licencia. - De pa¡·tün¡la~·es: 7 .. La señorita Ana Reredia 

López solicita exámenes en julio. - 8. La señorita Josefa S. Flocco pide 

equivalencia de estudios. - 9. El Centro Estudiantes de Medicina pide 
exámenes en la prim!)ra semana de agosto. - 10. El Dr. Gregorio N. Mar

tínez solicita una subvención mensu·al para la revista del Círculo> Mé
dico. - 11. El Sr. Pedro Rospini solicita equivalencia de estudios. 
12. Un grupo de alumnos &e la Facultad de Derecho piden exáme~es en 

JUlio. - 13. El Sr. Ismael Sosa (hijo) pide se le permita rendir en el 

Colegio N aeional anexo una materia, que se le otorgue el título de ba
chill<ar, una vez aprobado. Se accede a lo pedido eon relación al examen 

y con respecto al titulo, se le hace saber que debe completar sus estu

dios de acuerdo con el plan del C. Nacional anexo. - El Consejo acuerda 

dirigirf!3 por nota al ministerio de I. Pública de la Nación, pidiéndole 

que acepte la renuncia presentada por el profesor de Lógica y Psicolo.
gía del Colegio :-Jaciona! anexo, Dr. Pastor Achával. - El Sr. Rector da 

cuenta de los nombramientos hechos con motivo de la autorización que 

se le coniiriera para adherir a los festejos del Centenario 1'1fitre. - El 
UJismo Sr. Rector pide que el H. Consejo se pronuncie con respecto a la 
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,¡;¡upreswn de las vacaciones ·de julio cuya supresión ha solicitado el Cen
tro Estudiantes de Medicina. Se acuerda postergar este asunto para la 
próxima sesión. - De acuerdo con la autoricación conferida, el Sr.· :Rec
tor constituye las comisiones internas del H. Consejo. - 14. Se resuelve, 
de acuerdo con el dictamen de la comisión de Vigilancia, denegar el 
pedido formulado por el Centro Estudiantes de Derecho, Sr. José M. Cis
l!.eros y señora Catalina Vaccaro de di Giorio que pedían exámenes en 
julio; igual resolución recae en la solicitud de un grupo de alumnos de 
·derecho. - 15. Se aprueba, después de un cambio de ideas, un dictamen 
de la comisión de Vigilancia por el cual se autoriza al :Rector del Colegio 
Nacionai para eliminar cinco faltas anotadas a los alumnos el 17 de mayo 

>último. - 16. La de enseñanza aconseja crear dos cátadras, una de ale
mán y otra de inglés, con la asignación mensual de $ 180 cada una. 
- 17. Vuelve a comisión de Vigilancia, con recomendación de pronto des
pacho, el asunto relativo a la representación estudiantil en el Consejo 
Superior; y, finalmente, se autoriza al Sr. Rector para· girar 3.000 pesos 
al Dr. Joaquín V. González. 

Presentes: 
::-sr •. Rector 

» Rovelli 
,. Arias Moreno 
» Posse 
.- Bratldáíl 
• Rothlin 
• Tapia 
» Barros 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y siete de junio 
de m~l novecientos veinte y uno, reunidos en el salón 
Rectoral los &añores miembros que componen el H. Con
sejo Superior de esta Universidacl; a saber.: Sr. Rector, 
Df. Francisco J . de la Torre, ·que ocupó la presidencia; 
señor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias So-

AUSentes: ciales, Dr. Pedro S. Rovelli., y señores delegados por la 
:-::sr.Achával misma, Drs. Sixto Arias Moreno y Luis J. Po~se; señor 
·~-.~-cetran¡!oló decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Gus-

tavo A. Branilán y señor delegado por la misma, Dr. Edwin Rothlin; señor 
decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. Pastor 
M. Tapia; y señor delegado por la misma, Ing. José Benjamin Barros; ha
llándose ausentes el señor delegado por la segunda de las Facultades nombra
das, Dr. Antonio Cetrángolo y el señor delegado por la de l'.futemátieas, Ing. 
Luis Achával; actuando en su ca-ácter de secretario general el Dr. Ernesto 
Gavi<er y siendo las diez y ocho horas, el Sr. Presidente declaró abierta la 
sesión. 

Leída y aprobada el acta de la de 16 del corriente (N• 10), el Sr. Pre
sidente manda dar cuenta de los asuntos entrados y los destina a las res
pectivas comisiones; a saber : 

Asuntos entrados: De las Facultades: 

1) La de Ciencias Médicas comtmica las designacione~ ele Decano, cou
.:sejero y delegado al Consejo Superior, l'acaídas en las JXlrsonas de los Drs. 

•<Gustavo A. Brandán. Pablo Arata y Antonio Cetrángolo, respectivamente. 
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Al archivo. 
2) La misma Facultad adjunta nota del Dr. Alois Bachmann, ex-profesor 

.contratado de Bacteriología, que pide l"eembolso de mil pesos que le corres
ponden por gastos de regreso. 

A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 
3) La de Ciencias Exactas, Físicas y N atumles comunica que· ha encai·

_gado int'Brinamente de las eátedras de Geometría Proyectiva y Descriptiva, 
Materiales de Construcción y Ensayos I y Geometl"Ía Descriptiva Aplicada, 
;respectivamente, a los señores ingenieros Dionisio Centeno, Daniel E. Ga.vi<er 

:y Herman Jaraj. 

Al archivo. 
De otras dependencias: 

4) I,a Tesorería de la Universidad acompaña la planilla demostrativa 

·del movimiento ele su oficina durante el mes de mayo último. 
A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 
5) El Colegio Nacional eleva solicitud pres0ntada por el profesor ele 

Matemáticas, Ing. Santiago Allende Posse, en que pide un año c1e permiso 

:sin goce de sueldo. 
A la c•omisión del Colegio Nacional. 
6) El Rector d'e dicho establecimiento solicita permiso por seis meses, sin 

;goce ele sueldo, en una de las cátedras de Dibujo que dieta en el mismo. 

"' la 13omisión del Colegio Nacional. 

De particulares: 

7) La señol'ita Ana Hereclia López solicita exámenes en julio. 

A la comisión del Colegio Nacional. 
8) La señorita Josefa S. Flocco solicita equivalencia ele estudios. 
A la comisión del Colegip Nacional. 
9) El Centro Estudiantes ele Medicina solicita exámenes 'en la primera 

'semana de agosto próximo. 
A la comisión ele Vigilancia. 
10) El Dr. Gregorio N. Martínez, en su carácter ele director de la Re 

vista &el Círculo Médico de esta ciudad, solicita una subvención n1ensual de 
,eincuenta pesos nacionales para la misma. 

A la comisión ele Presupuesto y Cuentas. 
11) El señor Pedro E. Rospini solicita equivalencia de estudios. 
A la comisión del Colegio Nacional. 

12) Un grupo numeroso c1e alumnoR (lo la J;'aeultad de Derecho sodiciía 
época de exámerues en el próxhiJ.? mes de julio. 

Reservado para tratarlo en seguida conjuntamente con el dictamen ele 
1a comisión ele Vigilancia referente a las solicitudes we exámenes en julio, 
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presentadas por el Centro Estudia.ntes de Derecho, por el señor José M. Cis
neros y por la señora Catalina Vaccaro di Giorio. 

13) El ~añor Ismael Sosa (hijo) solicita se le permita rendir. en el Co 
legio Nacional anexo, matemáticas de 40 año, única materia que le falta para 
completar sus estudios secundarios y solicita tantbién que, una vez apro· 
hado, se 'le expida el oortificado de bachiller. 

Por indicación del Dr. Arias Moreno se resuelve tratar este asunto sobre 
tablas, e informando éste qu•e además de la asignatura antes mencionada e13 
recurrente debe dos materias más - idiomas - que no figuran en el plim 
de estudios del Colegio Nacional de Tucumán, doni1e ha efectuado· sus est,t
dios, el H. Consejo acuerda que el solicitante puede rendir matemáticas por 
estar compl"andido en la resolución fecha 16 del corriente por la que se con
cedió exámenes en julio a los alumnos del último curso del Colegio Nacionni; 
no así respecto al certificado de bachiller que solicita., mientras no cumpla:o., 
el pl.án de estudios del Colegio Nacional anexo. 

•rerminada b relación de los asuntos. entrados, el Sr. Rector manifestó 
que referente a la resolución del H. Consejo, dictada en la sesión anter!or, 
sobre provisión interina d•e las cátedras de Lógica y Psicología del Colegi·r 
Nacional, hacía presente que no podía darse cumplimiento con lo que estv.
tuía la Ordenanza respectiva, de sacar de inmediato• a concurso {licha cá
tedra, en razón de que se había aceptado aún por el Ministerio la renun:ci:t 
del Dr. Pastor Achával. 

Por indicación del Ing. Tapia, el H. Consejo acu~rda que se dirija nota· 
al Ministerio recabando la aceptación de la referid·a renuncia. 

Luego el Sr. Rector dijo que en uso de la autorización que el H. Con
sejo confiriera al Rectorado, en la sesión anterior, para adherir a. los feste
jos pro Centenario Mitre, informaba al H. Consejo que había designado re
presentante de la Universidad en la Capital Federal al Dr. José Nicolás :i\-fa
tienzo, y al Ing. Luis Achával en esta ciudad. 

Asentido por el H. Consejo, lo informado por el Sr. Rector, manifiesta 
éste en seguida que estimaba necesario que el Consejo Superior se pronun
ciase sobre tablas en lo referente a kts vacaciones de julio, cuya supresión 
había solicitado el Centro Estudiantes de Medicina. 

Después de un breve cambio de ideas, se acmm1a postergar la conside
ración del asunto para la próxima sesión. 

Luego el Sr. Rector propuso que se pasase a designar Vice-Rector de 
la Universidad y a constituir definitivamente las comisiones internas del H. 
Consejo. 

ResP'ecto a Jo, primero, se aco1'd.ó postergarlo para la sesión siguiente, 
Jeuienllo imluir~e en la citación entre los asuntos u tratarse. En cuanto a 
la constitución de las comisiones, autoriza'do el Sr. Rector para formarlas, 

las constituyó en la siguiente forma: 
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Comisión de En&eñanza: Drs. Luis Posse y Antonio 03trángolo e Ing. 

Pastor M. Tapia. 
Comisión de Vigilancia: Drs. Pedro S. Rovelli y Gustavo A. Brandán 

e Ing. José Benjamín Barros. 

Comisión de P1·esupuesto y Cuentas: Drs. Sixto Arias Moreno y Edwin 

Rothlin e Ing. Luis A<iliával. 

Comis·ión del Colegio Nacional: Drs. Pedro S. Rovelli y Gustavo A. Bran

dán e Ing. Pastor M. Tapia. 
A(Jto continuo se pasa a tratar los siguientes despachos de comisiones: 
14) La de vigi1an.cia se expide en las solicitudes presentadas por el Cen

tro Estudiantes de Derecho, por el señor José M. Oisner?s y la señora Cata
lina Vaccaro de iti Giorio, pidiendo se les conceda rendir exámene.s en el mes 

ele julio, aconsejando resoiver negativamente dichas solicitudes. 
Informa el Ing. Barros, mmiifestando que de acuerdo con el criterio que 

informara las resoluciones en sentido negativo< de otras solicitudes análo
gas, correspondía también denegar lo pedido por los recurrentes. 

Inmediatamente se manc1a votar el despacho y resulta aprobado por una
nimidad. 

Conforme a lo resuelto anteriormente, se consid!era aquí la solicitud de 
los alumnos de la Facultad de Derecho, por la qrue piden época de exámenes 
en el próximo mes ele julio·. Sin discusión alguna se vota si esta solicitud que
da comprendida en la resolución anterior y se resuel;ne, por asentimiento ge

neral, que sí queda comprendida. 
15) La misma comisión· despacha el pedido formulado por la Asociación 

Estudiantil de Monserrat, relativo a la eliminación de las cinco faltas co

rrespondientes al día 17 de 1nayo pasado, aconsejando resolver dicho pedido 
favorablemente. 

El Ing. Tapia informa elici!anclo que dada la orientación de los moví· 
mientos estudiantiles, siempre benéficos, especialmente cuando acusam es

píritu ele solid.aridad, que coneeptúa de alto valor moral, las .autoridades de
bían hacerse eco de sus aspiraciones para darles satisfacción. Que no habí:a 
disposición alguna en el reglamento del Colegio que facultase al Sr. Rector 
del establecimiento para borrar las faltas de que se trata, por cuyo motivO' 
se habían dirigido los estudiantes a la autoridad universitaria pidiendo su 
eliminación y que no tratándose .ele un acto ele indiseiplina, sino de pum 
solidaridad estudiantil, ~ra clel caso acceder a la gracia solicitada. 

Loo señores Dr. Posse e Ing. Barros, opinaron que si se trataba de una 
pena clisciplinaria, co1·respondía levantarla al rector del Colegio que la ha
bía impuesto. 

El Sr. Rector elijo que él había &eguido ele cerca la huelga de estudiantes 
y que éstos no habian tenido otra intención sino la de producir una adhe
'ión moral a loH ehtndiantr' rl<' La 1'lata; (¡u e po1· su indicación y pam dar 
m{lyor significado a dieha adhesión, lledujeron la huelga de tres a un día, 
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proeed~endo en todo momento CO)l la mayor cortesía .. Por estos motivos creía 
justo recomendar a los señores consiliarios el voto favorable del dictamen. 

Resuelto, en primer término y por indicación ciel Dr. Posse, que no se 
trataba de dispensar una corrección disciplinaria sino de otorgar una gra
cia, se votó el despacho, que fué aprobado. 

16) La de Enseñanza se expide en el pedido de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales 1·ef<arente a la creación de una cátedra de inglés 
~on h remuneración de $ m¡n 180. Así mismo despacha. los pedidos hechos 
por grupos de alumnos en pro del establecimiento de cátedras de inglés y 
al•emán, y teniendo en cuenta esos pedidos y el cambio• de ideas producido 
en el seno del Consejo con fecha 15 de noviembre de 1920, aconseja, sin per· 
juicio de más adelante de dar a esta creación mayor amplitud, crear en la 
Universidad una cátedra de alemán y otra de inglés, ambas libres, con la 
asignación mensual ·de $ m!n 180 cada una. 

Estos cursos podrán ser seguidos por todos los estudiantes uniV'ersitarios 
que con oportuna anticipación a su iniciación se inscriban. Los musos funcio
narán del 1 o de marzo al 1 o de noviembre de cada año y sus respectivos pro
fesores dictarán un mínimun de seis elaoos semanales, funcionando en los 
locales que el Consejo Superior o el Rector oportunall)ente determinen. 

Los profesores serán desig¡¡.ados p.or concurso de títulos o prueba de 
oposición si el ·consejo ·superior en cada caso lo estimare conveniente. 

Los gastos que la presente creación origine se cargarán a fondos uniVler
:sitar·íos. 

Suscrito este dictamen solo por el Dr. de la Tone, el H. Consejo acuer
-da tratarlo y entonces dijo 'el Sr. Rector, que consideraba de necesidad. im

p_Q¡;¡..t\J:rgª''Ql.\1 1ª (lreación de estas cátedras que presentaban toda clase de ven
tajas para los estudiantes, y que ni podía haber méclico verdaderamente 
·científico sin conocimiento del alemán, no solo porque la escuela médica des
<l.e unos veinte años era princ~palmente al<emana, sino porque la8 traducciones 
que corrían, casi todas, malas y atrasadas. Añadió que lo mis1no podía de
eirse del inglés, dados los gr-andes méritos de la escuela méchca norteameri· 
cana y la circunstancia de qne en dicho idioma se encuentran las fuentes 
principales del derecho coostitucional argentino. Dijo, finalme1:te, que en lo 
que se refería al gasto, correspondía perfectamentll ·cargarlo al fondo uni
versitario, que debía estar ¡;¡iempre al servicio de las iniciativas que signi
fiquen un aumento de cultura, así como se opondrá a que se lo emplee para 
cubrir {lUmentos de sueldos u otros gastos análogos. 

Se cambia ideas brevemente y, en seguida, se vota y aprueba el dictamen, 
por unanimidad y en todas sus partes. 

17) Dictam<an de la comisión de Vigilancia relativo a la representación 
estndinntil en 1'1 Rf'llO del Consejo Superior. 

Oído lo informado por el Ing. B<trros y por indicación del Sr. Rector, 
el H. Consejo acuerda que vuelva a la comisión de Vigilancia, con recomen-
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:taeión de pronto despacho, para que tomando en cuenta los nuevos ante

•,eedentes que obran en poder de la referida comisión, formule un proyecto 
,eompleto. 

Por último, se da cuent1t de un telégrama por 1el que el Dr. J ()laquin 
V. Gonzá~ez solicita se le gire la suma de $ ~.000, como última cuota des

tinada a abonar gastos que ha efectuado con moti'l!o de la preparación del 
trabajo sobre el Dr. Vélez Sársfield, que le encomendara la Universidad, y 
que forma parte j'le la Biblioteca del Te:rcer Centenario de la misma. 

Sin entrar a eonsiderar el fondo d~Sl asunto ,_ estado actual de los ,tra

'bajos de referencia - por pedido especial del Sr. Rector y por -indicación 
del Dr. Arias ·Moreno, el H. Consejo acuerda: autorizar al Sr. Rector para 
que gire al Dr. González la cantidad pedida, si lo estimare procedente, des

tinafla a sufragar los gastos de preparación de la obra relativa al Dr. Vé

lez Sársfield. 
Acto seguido y siendo la hora av11nzada - las vein~e y quince minuto~ 

- se levanta la sesión. - (Firmado) Franciffoo i1e la Torre. - Ernesto Ga-
-vier, secretario general. 

Acta No 12. - 8esivn ordinaria celebrada el 1" d·J julio de 1921, bajo la 
p1·esidencia del 81·. Itecto1·, Dr. Frane;isco de la Torre. 

:SUMARIO: Se aprueba el acta N• 11. - Asuntos enPrados. - De las Fa
cultades: l. La de Ciencias Médicas eleva expedientes iniciad,os por los 

doctores Fernández y Villalba. - 2. ProY'acto del consejero Dr. Cetrán
golo sobre creación del instituto de tisiologia. - 3. Y expedientes inicia

dos por los empleados de secretaria, pidiendo aumento de sueldos. -
De pm•ticulares: 4. e: M. Garzón pide reeonocimiento de estudios. -
5. Alfredo Ahumada permiso para r;mdir. - 6. José M. Cisneros (hijo) 

reconsideración de lo resuelto el 27 de junio p. pdo. - 7. Se resuelve ,que 
ooda Facultad use a su arbitrio diez ,(J.ias de vacaciones. - 8. Se hase 
lugar a un pedido de reconsideración formulado por las señoritas Or
gá.s, Amuchá.stegui, Bialet Laprida y Gonzá.lez, concendiéndoles -exámenes 
ten julio, y por moción del Dr. Rothlin se hace extensivo este beneficio a los 

estudiantes del Franco, Dominguez, Martinez Pizarro y Echenique. -
9. Se sanciona, en definitiva, la ordenanza q)le concede la representación 

·estudiantll en el seno -del Consejo· Superior. - 10. De acuerdo con lo 
dictaminado por la comisión de Vigilancia, se concede exámenes en 
agosto a les alumnos que hayan sido perjudicados por el nuevo plán de 

estudios y en la forma que se establece. - 11. y 12. Se aprueban las 
ternas formulad,as por la Pacultad de Ingeniaría para la provisión de 
las cáteclras de Física y Establlidad de Construcciones. - 13. De con-
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formidad con lo dictaminado por Ia comisión de Presupuesto. y Cuenta&,. 
se ¡¡,utoriza a las Facultades de Ingeniería y de Medicina para que cada 
una contribuya con 500 pesos ·al 2o Congreso Universitario Argentino.. 
El , consejero Ing. Tapia mociona, igualmente, para que el Consejo Su
peri01' concurra con igual cantidad a la ce1•ebración del mismo congre
so. Pasa este asunto a comisión de P. y Cuentas. 

Presentes: 
S. Rector 

» Rovelli 
» Arias Moreno 
• Brandán 
• Rothlin 
» Tapia 
• Achával 
• Barros 

Ansentes: 
Sr. Cetrángulo 

~. Posse 

En la ciudad d•a Córdoba, a primero. de julio de mil' 
novecientos veinte y uno, reunidos en el salón rectoral 
los señores miembros que componen el H. Consejo Su
perior de esta Uniwrsidad; a saber: Sr. Rector, D:c. 
Francisco J. de la Torre, que ocupó la presidencia; Sr. 
decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Dr. Pedro S. Rovelli y señor d•alegado por la misma, 
Dr. Sixto Arias Moreno; señor decano de la Facultad 
de Ciencias Médicas, Dr. Gustavo A. Brandán, y señor 

delegado por la misma., Dr. Edwin Rothlin; señor decano de la Facultad (!,e 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. Pastor M. Tapia y sañores dele

gados por la misma, Ings. Luis Achával y José Benjamir. Barros; hallán
dose ausentes, con aviso, el señor delegado por la primera de las Facultades 

nombradas, Dr. Luis J. Posse, y el señor delegado por la de Medicina, Dr. 
Antonio Cetrángolo; actuando en su carácter de secretario general el Dr. 

Ernesto Gavier y siendo las diez y siete el señor presiél_ente declaró abierta 
la sesión. 

Leída y aprol¡ada el acta de la de lo de junio p. pdo. (No 11), el Sr. 
Rector propuso que antes de dar&e cuenta de los asuntos entraao8, se proce
dl~se a-~iegir- Vice-Rector de la Universidad por el término reglamentario. 

Aceptada la indicación y formulada la proposición correspondiente, se· 

vota y resulta elegido el Dr. Rovelli, por mayoría de cinco votos . 

. Acto seguido se pasa a dar cuenta de los asuntos, entrados y se des
tinan: unos a las respectivas comisiones y se resuelven los demás en la for
ma ::_11e a continuación se expresa. 

Aswp'tos entrados. - De las Fa!Y'J;l'tad·es: 

J) La de Ciencias Médicas eleva los expedientes iniciados por los pro-· 

fesores señores Armando Bernández y Aquiles D. Villalba, sobre provisión 
de útiles y creación de cargos. 

A las comisiones de Enseñanza y de Presupuesto y Cuentas, por su 01·den. 
2) La misma Facultad elev·a '21 proyecto presentado por el consejero~ 

Dr. Uetrángolo soLre creación ele un instituto de Tisiología. 
A la c<mJ.isión de Enseñanza. 
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3) La misma Facultad eleva el expadiente iniciada par los escribientes 

•de secretaria, pidiendo aumento de sueldos. 
A la eomisión de Presupuesto y Cuentas. 

De ParUcUJ.lares: 

4) El s<eñor Carlos M. Garzón pide reconocimiento de estudios que ha 
~:realizado en el Colegio Militar de la N ación. 

A .la comisión del Colegio Nacional. 
5) El señor Alfredo Ahumada solicita permiso para rendir en julio una 

materia de 4° año que debe para matricularse en 5o año. 
A la comisión del Col<egio Nacional. 
6) El señor José M. Cisneros (hijq) pide reconsideración de lo resuelto 

J)or el H. Consejo en sesión de fecha 27 de junio p. pdo., por la que se de· 
negó su pedido de rendir dos materias en julio próximo, en la Facultad de 
Del"echo. 

Por indicación del Dr. Arias Moreno, el H. Consejo acuerda tratar sobre 
i;ablas el asunto. 

El autor de la moción informa luego que al resolverse el asunto ante
riormente no se tomó en cuenta un certificado médico que acompaña a la 
'Solicitud primitiva de! recurrente, haciendo constar que estaba enfermo cuan
do debió rendir en la pasada época, hallándose, por lo tanto, en la condición 
de los estudiantes que estuvieron bajo bandera. En tal virtud, estima justo 
<que ~e acuerde, lo pedido por el recurrente. 

Como miembro de la comisión que estudió y despachó el asunto, el 
I11g. '!'~p!a re<;tifica la afirmación hecha por el Dr. Arias Moreno, referen
te a que no se tomara eu curenta el certificado médico acompañado por el 
·solicitante; agregando el Ing. Barros que dichos certificados, comunmente 
fáciles de conseguir, no pueden fundar en forma sufiei<ente una concesión 
extraordinaria como la pedida por el señor Cisneros; quB la comisión tuvo 
en cuenta el documento aludido pero estimó que no convenía sentar proce
dente; por todo lo cual opinaba que no debía acordarse el pedido de re consi
deración. 

El 81·. Rovelli dijo que esta vez no era posible negar 1(} pedido por el 
:recurrente y que hacía moción porque se hiciese extensiva la resolución fa
-vorable del asunto - en su caso - a (}tros dos estudiant<es que se hallaban 
en las mismas condiciones que Cisneros, en su Facultad, y cuyos nombres 
eran Eugenio Gardel y Cordeiro, y que para lo futuro se establ<eciese no ad
·mitir esta clase de excusa. Termina diciendo que votm·á en favor de la 
reconsid~ración. 

El Dr. Arias Moreno reporduce su anterior indicación y, por su parte, 
'€1 Ing. Tapia insiste en que se mantenga el despacho de la comisión que el 
.ll. Consejo aprobó en sesión del 27 de junio último. 
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Por fin, se acuerda votar si se hace lugar al pedido de reconsideración,
y resulta afirmativa general. 

Se vota en seguida si se acuerda el 19xamen de dos materias solil;itado pm·

Cisneros y resulta afirmativa también, por mayoría de cinco votos contra 
dos. Luego se vota la otra parte de la moción del Dr·. Rovelli de hacer 
extensiva la resolución a los estudiantes señores Gardel y Cordeiro, sin que 
esto importe sentar precedente para lo sucesivo, la que también es aprobada. 

~) El Centro Estudiantes de Farmacia - en el caso de que se acuerden 
las vacaciones de invierno en la forma pedida por el Centro de Estudiantes, 
de Medicina - solicit.a se dé a su escuela los días de asueto correspondientes,, 
en el mes de julio y que en cambio de dicten clases para ella en el :mes de, 

agosto. 

El Sr. Rector manifiesta las ventajas que·, en su opinión, habría en fi
Jar las vacaciones de invierno 8n el mes de agosto, conforme lo habían so, 
licitado los estudiantes cl!a Medicina, refiriéndose especialmente a la con
veniencia de que los viajes de estudio que acostumbran a realizarse durante 

las mencionadas vacaciones de invierno puedan hacerse cuando los institutos 
científicos de Buenos Aires se hallen en plena labor y sin que de tal manera 
ellos importen una nueva interrupción en la marcha del curso escolar. Pide' 

luego que el H. Consejo declare como feriados en julio solamente los dias 
8 y 9. 

Consultando las conveniencias de su Facultad, d seño.r decano Ing. Ta
pia, dijo que para armonizar las aspiraciones, ih;acia indie·ació11 en el sen• 
tido ele autorizar a los respectivos institut,os para usar de los días de va
caciones en las fechas que •estimen oportuno. 

J!ll .I!.l\. l!&tJJJin opina que a fin ele evitar dobles vacaciones era conve
niente autorizar a las Facultades para usar de las vacaciones discl'ecional

men1Je. 

Después de un cambio de ideas, se acuerda votar la proposiCion del Sr. 
Rector, de declarar feriados en julio los días 8 y 9, resultando afirmativa 
g,en~ral. 

Después, y por indicación del Sr. Rector, el H. Consejo resuelve fijar en 
diez días las vacaciones de invierno, con el agregado de no interrumpir la 

realización d.e los trabajos prácticos. 

Luego se vota si se deja librado al criterio de las Facultades la opor!
tunidad de usar de los diez días de vacaciones fijadas, y resulta aprobada 
la proposición por unanimidad. 

8) Las señoritas Mercedes Orgaz, Angelina Amuchástegrri, Zoe Bialet 

Laprida y Zulema González, piden reconsicleración de lo resuelto por el H_ 
Cons~jo en la sesión anterior relativo a sus solicitudes o\l exámenes en el 
próximo mes de julio. 

Inmediatamente y en vista de haber sido ya discutido el asunto, se vo-
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ta si se acwarc1a la reconsideración pedida, resultando afirmativa por ma

yoría de cinco contra dos. 

El Dr. Rothlin hizo moción para que en caso de que la resolución fuese 
favorable para las recurrentes, se hiciese ella '8Xtensiva a cuatro estudiantes 
del Colegio que se hallaban en igualdad de condiciones y cuyos nombres eran: 
Alberto J. del 1!-,ranco, MigU'el Domínguez, Miguel Martínez Pi:wrro y San
ti:¡,g:o E. Echenique, los cuales habían SQlic~tado la misma gracia del H. Con
sejo . 

.Acto continuo se acum:cla votar la siguiente p1·oposición: ¡,Se concede 
examen ·a los recurl'entes con carácter especial~ 

Al ir a votarse, dijo el Ing. Barros: que esta excepción iba a desvir· 
tuar el criterio en virtud del cual el H. Consejo d'anegó anteriormente el 
pedido ele exámenes en julio, agregado que por ello y con toCl.o sentimiento, 
votaría en contra &a la proposición que se había formulado·. 

El Dr. Rovelli manifestó que con carácter excepcional y de acuerdo con 
la resolución anterior por la cual el H. Consejo acordó exámenes en julio a 
·algunos alumnos Cl.el Colegio, y· contemplando la situaeión excepcional en que se 
encuentran las señmritas antes nombradas y los· cuatro estudiantes a que se 
refería la moción del Dr. Rothlin, votaría en f·avor ele la proposición que se 

discutía. 

Después de un bre>"il clebate, se acuerda votar la proposJcion anterior
mente formulada, y resulta aprobada por mayo•ría ele cinco contra dos. 

Después se vota si se hace extensiva la resolución favorable a los estu
diantes señores del Franco, Dominguez~ Martínez Pizarra y Echcnique, y se 
aprueba también por mnyoría ele cinco contra dos. 

!J) Se pasa en seguida a considerar el despacho- ele la couiisión ele Vigi
lancia relativa á la representación estudiantil '811 el seno clel Consejo Superior. 

En su carácter ele miembTo informante ele la comisión, el Ing. Barros 
manifestó que lo fundamental del asunto estaba ya aprobado y que lo que 
ahora S'e hallaba a considemción del H. Consejo-, so vinculaba más bien a 
la forma de la representación. 

Refiriéndose al artículo 3 • - el primero que corresponde considerar en 
la presente sesión - dijo qu•J no convenía una representación muy nume
rosa por la disparidad ele criterios que ella pudiera suscritar. Relativamente 
al artículo 4•, hace notar que la disposición respondía a la circunstancia de 
que los estudiantes de los cursos superiol'es se hallaban en mejores condiciones 
de preparación en la parte técnica, con un criterio más apto y suficiente y, 
además, estaban más ligados a los inte1·eses estudiantiles que debían 1''8-
presentar. Dijo también que el artículo 5° acordaba proviscriamente la re· 
presentación aunque la clisposicióm enN»adrlll•a p<er:lkcwmen'te ;den\tro del 

~.·spíritu del artículo 95 r1cl Est<ttuto Que en eunnto a lo que establecía el 
Rrtíeulo 6•, ele efectuarse la renovación en el mas de m¡¡yo, lo justificaba 
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la circunstancia de que es recién en ese mes que se normaliza d·ebidamente 
el funcionamiento del Consejo y de las clases. 

Como el -d1espacho fué aprobado ya. en general, se pasa a discutirlo en 
particular. 

Se leen y aprueban sin discusión los art1culós 3° y 4~, sustituyéndose 
en este último la palabra cu1·sado por aprobado. 

El artículo 5°, inciso a, es impugnado por el Ing. Tapia, quien estima 
que no debe limitarse '81 uso de la palabra a los representantes estudiantiles. 

El miembro informante explica que esa limitación obedece a la necesidad 
de no prolongar demasiado los debat<es, lo cual inspil·ábase en los anteceden· 
tes de otros institutos y que dicha limitación rezaba también paa los mismos 
consejeros quienes, por el Reglamento interno del Conoojo, no podrían usar 
de la palabra sino dos veces en cada asunto. 

El Dr. Brandán hizo notar que la limitación observada era de práctica 
en todos los cuerpos colegiados. 

El Ing. Tapia insiste en su observación, pidiéndo que se modifique la 
cláusula respectiva. 

El Ing. Achával adhiere a lo manifestado por el Ing. Tapia, agregando 
que creía debía hace1·se extensiv·a a los delegados estudiantiles la disposición 
del reglamento interno del Consejo en lo referente al uso de la palabra. 

Después de una breve discusió11, se acuerda vot:¡tr el artículo 5° con sus 
incisos a y b, resultando aprobados. 

Se vota, igualmente, el artículo 6° y es también aprobado. 
Queda, pues, la Ordenanza sancionada en la forma siguiente: 
El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de 

sus atribuciones, ordena: 
Art. 1". ___: Acuérél:ase la representación estudiantil, con voz y sin voto 

en el sano del Consejo Superior. 

Art. 2°. - La representación eon voz y sin voto, te11drá por objeto pro· 
porcionar los datos que se consideren útiles en los asuntos promovidos por 
la Feél'eración Universitaria o alumnos de esta Universidad. 

Art. 3". - Esta representación estará constituída por tres delegados 
qt~e designará la Federación Universitaria, uno por cada Facultad. 

¿1\.rt. 4°. - Pam ser d<elegado se requiere haber aprobado en la respec
tiva Facultad, por lo menos, hasta el tercer año de estudios. 

Art. 5°. - Se acuerda esta representación con carácter provisorio, de acuer· 
do a la siguiente reglamentación: 

a) Los -delegados 1estuc1iantiles podrán hacer uso de la palabra en el 

seno del Consejo Superior una sola vez con relación a caél:a solicitud 
relativa a asuntos promovictos por los estudiantes y para proporcio
nar los datos que consideren útiles ·a su resolución; salvo que el H. 
Uonsejo resuelva requerir mayor iniormación, ~n cU)O caso potlrán 
hacer uso de la palabra dos o más veces: 
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b) A. los efi(Jctos del inciso anterior, la Secretaría General hará la ci· 
tación a los delegados estudiantiles cada vez que en el H. Consejo 
hayan de tratarse asuntos de su intervención • 

.A.rt. 6~. - La representación estudiantil se renovará anualmente en la 
·primera quincena de mayo. 

Luego se pasa a considerar despachos di(J comisiones: 
10. - La de Vigilancia dictamina en el pedido de exámenes en agosto, 

presentado por el Centro Estudiantes de Medicina y un grupo de alumnos 
de la Facultad y aconseja resolver lo siguiente : 

1•. - .Acordar exámenes del primero al seis de agosto próximo a los 

alumnos qu'e hayan sido afectados por el nuevo plán de estudios y que estén 
>CompYendidos en algunas de las tres condiciones siguientes: 

a) Que sean previos con respecto al actnal plan di(J estudios y que ten
gan los trabajos prácticos realizados el año pasado o los anteriores; 

b) En las mateúas teóricas, aquellos que tengan matrícula del año pa· 
sado o anteriores y sean, también, previos. 

Manifestado por el Sr. Decano de Medicina, Dr. Brandán, que lo dic· 
taminado coincidía con la resolución dictada por su Facultad para favo
recer a los perjudicados por el cambio de planes de estudios, se vota el 
despacho y resulta afirmativa general. 

11. - La misma comisión despacha la nota de la Facultad d'e Ingeniería 
Telativa a las ternas para la provisión de las cátedras de Física y Estabili· 
dad de Construcciones, y aconseja prestarles aprobación y elevarlas al Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Inmi(Jdiatamente se votan y aprueban las ternas que quedan constituí

·das así: 

FíSica II. (Termodinámica, calefacción, refrigeración y ventilación). 
Electro-técnico, Sr. Juan Masjon (por concurso) 
Ingeniero, Sr. Carlos A.. Revol 
Ingeniero, Sr. .Arturo A.. Patino. 

Estabilid<Jil ile Construcciones: 
:Ingeniew, Sr. Arturo Pagliari (por concurso) 
Ingen~ero, Sr. Julio de Tezanos Pinto 
Ingeniero, Sr. Belisario Villegas. 

12. __, La misma comisión se expide en la terna formulada por la Facul
tad de Ingeniería para la provisión de la cát!l"dra de Construcciones, aconse
jando elevarla a consideración del Superior Gobierno de la Nación. 

Se vota y aprueba la terna, quedando constituida asi: 

1• Ingeniero, Sr. Julio de Tezanos Pinto 
:2• Ingeniero, Sr. Lucio V. Torres 
3• Ingeniero, Sr. José Luis de Zavalia. 

13. - La de Presupuesto y Cuentas se expide en la n,ota de la Facultad 
-üe Medicina comunicando que ha resuelto solicitar la suma de $ m¡n 500 
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para cooperar a los gastos del 2" Congreso U:~tiversitario, y aconseja resol-· 
Vtlr favorablemente dil;ho pedido con la condición de que el gast<¡ pueda 
imputarse al ''fondo universitario''· 

Así mismo se da. lectura de otro despacho de la misma comisión sobre 
la nota de la Facultad de Ingenieria, relattva al gasto de la suma de pesos. 
mln 500 con que ha reswelto eontribuír para la org¡tni~ción del 2• Congreso 
Uni:v.ersitario Argentino, aconsejando autorizar dicho gasto y ()rdenar que 
se im¡mte: $ m¡n 265.63 al fondo de la Facultad y el resto al fondo uni· 
versitario. 

Informados estos despachos por el Dr. Arias Moreno, se votan y aprue
ban ambos por unanimidad. 

Acto seguido el Ing. Tapia hace moción porque el H. Consejo Conia-i
buya con igual suma que las Facultades de Medicina e Ingeniería para co· 
operar a los gastos del mencionado Congreso universitario, arguyendo que 
sal:)ía que la Federación Universitaria Argentina se hallaba exh::msta. de 
fondos a causa de la realización de sus amplios programas por las Federa· 
ciones locales, las cuales no podían por ello contribuir a las organicaciones 
que demandará la cel<ebración del referido congreso. 

8ia acuerda pasar el asunto a comisión de Presupuesto y Cuentas, con 

recomendación de pront() despaCho. 
I:l\medil.ttament,e se levanta la sesión, siendo las. veinte horas y quince mi

nutos, - (Firmado) FranúWco de la Tm·ne. - ;Ernesto Gavier, secret~trio ge, 
neral. 
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